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:� PO0FR f ü & l I C O - Rswa Nac ia f ta í 

LLY 13 DE 1964 

(noviembre 5) 

la cual la Nación se asocia a la celebración de los cen-

tenarios de la fundación de los Municipios de Jamundí y 

Florida del Departamento del Valle del Cauca. 

El Congreso de Colombia 

DECKETA: 

A r t í c u l o La Nación se asocia a la ce lebrac ión 

del ('(Milenario de los Munic ip ios de J a m u n d í y F lo-

r i d a . del Va l l e del ( ¡auca, po r c u a n t o que la f u n d a c i ó n 

de ambos o c u r r i ó en el año de 1864. 

A r t í c u l o 2° Con ta l mot ivo la Nación c o n t r i b u i r á 

en benef ic io del M u n i c i p i o de F l o r i d a , a la c o n s t r u c -

ción de las ob ra s de d e f e n s a (pie sean necesa r i a s p a r a 

evi ta i ' los d e s b o r d a m i e n t o s del r ío " E l F r a i l e " . P a r a 

t a les e fec tos el M i n i s t e r i o de O b r a s P ú b l i c a s p r o c e d e r á 

a hacer los e s tud ios (pie f u e r e n necesar ios a f i n de 

log ra r la protección de este Mun ic ip io . 

l : n a vez rea l izados los e s tud ios sobre las o b r a s de 

(pie t r a t a el p r e sen t e a r t í c u l o , el M i n i s t e r i o de O b r a s 

P ú b l i c a s c o n t r a t a r á la c o n s t r u c c i ó n de las que sean 

i nd i spensab l e s p a r a o b t e n e r el exac to c u m p l i m i e n t o 

de esta Ley. 

A r t í c u l o ^ Des t ínase la suma de dosc ien tos cin-

c u e n t a mil pesos ($ 2.")0.()()0), p a r a la e l ec t r i f i cac ión 

ru r a l de! M u n i c i p i o de J a m u n d í , y la de dosc ien tos 

c incuen ta mil pesos ($ 2.">0.()()0) p a r a la del M u n i c i p i o 

d e F l o r i d a . 

A r t í c u l o L a s o b r a s de e l ec t r i f i cac ión de (pie t r a t a 

el a r t í cu lo a n t e r i o r se a d e l a n t a r á n p o r m e d i o de la 

C o r p o r a c i ó n A u t ó n o m a del (Janea ( C . V . C . ) . 

A r t í c u l o 5 o E s t a Ley reg i rá desde su sanc ión . 

Hada en Bogo tá , 1). E „ a 20 de o c t u b r e de 1!)64. 

Kl P r e s i d e n t e del S e n a d o . 
AUGUSTO E3PINOSA VALDERRAMA : 

Kl P r e s i d e n t e de la C á m a r a de R e p r e s e n t a n t e s . 
.DIEGO URIBE VARGAS 

E l Sec re t a r i o del S imado, 

Horacio Ramírez Castrillón. 

El S e c r e t a r i o de la C á m a r a de R e p r e s e n t a n t e s , 

Luis Esparragóla fíálvcz. 

Repúbl ica de Colombia . Gob ie rno Nac iona l . 

Hojjotá, IX K., nov iembre f> de 1!)(>4. 

Pub l íqucse y e jecú tese . 

( ¡ C I L L E R M O L E O N V A L E N C I A 

E l M i n i s t r o de H a c i e n d a y C r é d i t o Púb l ico . 

Diego Calle Reslrepn. 

El Min i s t ro de O b r a s Púb l icas , 

Tomás Cdslrillón Muñoz. 

Que de conformidad con el artículo 51 del Decreto 1732 
de 1960, fue nombrado por Decreto número 1368, de mayo 
26 de 1962, como Abogado III, del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, cargo que desempeña desde el 10 de 
agosto de 1962; 

Que por Decreto 0471, de marzo 9 de 1963, fue promovi-
do dentro de la Carrera Administrativa al cargo de Abo-
gado IV, de la Sección de Recursos Tributarios, de la Ad-
ministración de Impuestos Nacionales de Bogotá, el cual 
desempeñó desde el 15 de marzo de 1963 hasta el 31 de 
diciembre del mismo año; 

Que por Decreto 395, de febrero 25 de 1964, fue incorpo-
rado a la nueva planta establecida para ese Ministerio en 
el cargo de Abogado VI, que desempeña desde el 1? de 
enero de 1964; 

Que ha cumplido el período de prueba señalado para la 
clase de empleo que desempeña, y sus servicios h a n sido 
calificados "satisfactorios", en la forma prescrita por los 
reglamentos; 

Que por encontrarse reunidos en el caso del funcionario 
antes mencionado los requisitos legales de selección por 
concurso, inscripción en lista de elegibles, postulación y 
cumplimiento del período de prueba con calificación de 
servicios "satisfactorios", es procedente inscribirlo en el Es-
calafón de la Carrera Administrativa en la clase de em-
pico de Abogado VI, 

R E S U E L V E : 

Articulo Io Inscríbese en el Escalafón de la Carrera Ad-
ministrativa al señor Alvaro Leiva Zambrano, identificado 
can la cédula de ciudadanía número 2932881 de Bogotá, en 
la clase de empleo de Abogado VI, y en las clases equiva-
lentes por funciones, responsabilidades y remuneración, de 
acuerdo con la reglamentación que se haga de los cuadros 
administrativos y grupos ocupacionales. 

Articulo 2o El funcionario mencionado en el artículo an-
terior queda sometido en cuanto a sus derechos y obliga-
ciones, a las disposiciones que sobre funcionarios de Ca-
rrera Administrativa, inscritos en el Escalafón, establece el 
Decreto 1732 de 1960, y a las que se dicten para organizar 
y reglamentar los cuadros administrativos. 

Artículo 3o Comuniqúese al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y al Departamento Administrativo del Ser-

I vicio Civil lo dispuesto en esta providencia, para los fines 
I legales consiguientes. 
� Artículo 4o Remítase el expediente para su archivo y cus-
todia al Departamento Administrativo del Servicio Civil, 

: División de Registro y Control. 

I 

P R E S I D E N C I A d e J* « e m u i o A ? 

Notifíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E., a 24 de septiembre de 1964. 

Oswaldo Rengifo, Presidente. Carlos Vezga Duarte, Al-
fredo Cadena Copete, Juan Uribe Cualla, Carmenza Arana 
de Ramírez, Secretaria. 

República de Colombia. Comisión Nacional del Servicio 
Civil. 

So inscribe en el 'Escalafón la Carrera 

Adminis trat iva a unos func ionar ios 

Comisión Nacional del Servicio Civil. 

RESOLUCION NUMERO 270 DE 1964 
(septiembre 24) 

por la cual se inscribe a un funcionario 
en el Escalafón de la Carrera Administrativa. 

Alvaro Leiva Zambrano. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, 

en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el señor Alvaro Leiva Zambrano, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 2932881 de Bogotá, como 
resultado de su participación en el concurso convocado y 
reglamentado por la Resolución número 003 de 1960, lúe 
inscrito en lista de elegibles para desempeñar el empleo 
de Abogado III, por medio de la Resolución número 066, 
de septiembre de 1961; 

CONTENIDO: ULTIMA PAfilIVA 

Comisión Nacional del Servicio Civil. 

RESOLUCION NUMERO 271 DE 1964 
(septiembre 24) 

por la cual se inscribe a un funcionario 
en el Escalafón de la Carrera Administrativa. 

Alfonso Manrique Otálora. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, 

en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el señor Alfonso Manrique Otálora, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 2246868 de Armero, como 
resultado de su participación en el curso concurso convo-
cado y reglamentado por la Resolución número 191 de 
1962, fue incorporado a la Carrera Administrativa en pe-
ríodo de prueba en la clase de empleo de Contador III , por 
medio de la Resolución número 029, de enero 20 de 1964; 

Que viene desempeñando en el Ministerio de Agricultura 
el empleo mencionado, desde el 26 de agosto de 1960, por 
lo cual es procedente dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 63 del Decreto 1732 de 1960, que permite compu-
ta r como período de prueba el tiempo servido en el mismo 
cargo antes de su incorporación a la Carrera Adminis-
trativa ; 

Que por Decreto número 1456, de junio 23 de 1<964, fue 
incorporado en la nueva planta de personal establecida pa-
ra ese Ministerio al cargo de Contador VII, el cual viene 
desempeñando desde el Io de junio hasta el 16 de julio 
de 1964; 

Que ha cumplido el período de prueba señalado para la 
clase de empleo que desempeña, y sus servicios han sido 
calificados "satisfactorios", en la forma prescrita por los 
reglamentos; 

Que por encontrarse reunidos en el caso del funcionario 
antes mencionado, los requisitos legales de selección por 
curso concurso (artículo 170 del Decreto 1732 de 1960), in-
corporación a la Carrera Administrativa y cumplimiento 
del periodo de prueba con calificación de servicios "satis-
factorios", es procedente inscribirlo en el Escaalfón de la 
Carrera Administrativa en la clase de empleo de Conta-
dor VII; 

Que el señor Alfonso Manrique Otólora, por haber te -
nunciado al cargo mencionado en el considerando anterior, 
debe ser colocado en lista de elegibles por conservar su 
calidad de funcionario de Carrera, 

RESUELVE: 

Artículo Io Inscríbese en el Escalafón de la Carrera Ad-
ministrativa al señor Alfonso Manrique Otálora, identifi-
cado con la cédula de ciudadanía número 2246868 de Ar-
mero, en la clase de empleo de Contador VII, y en las 
clases equivalentes por funciones, responsabilidades y re-
muneración, de acuerdo con la reglamentación que se haga 
de los cuadros administrativos y grupos ocupacionales. 

Artículo 2o El funcionario mencionado en el artículo an-
terior queda sometido en cuanto a sus derechos y obliga-
ciones, a las disposiciones que sobre funcionarios de Ca-
rrera Administrativa, inscritos en el Escalafón, establee: el 
Decreto 1732 de 1960, y a las que se dicten para organizar 
y reglamentar los cuadros administrativos. 

Artículo 3o Por el término de dos años, contados a par-
tir de la fecha de la presente providencia, el señor Alfon-
so Manrique Otálora f igurará en lista de elegibles para el 
empleo de Contador VII. 

Artículo 4? Comuniqúese al Departamento Administrativo 
del Servicio Civil lo dispuesto en esta providencia, para los 
fines legales consiguientes. 

Artículo 5o Remítase el expediente para su archivo y cus-
todia al Departamento Administrativo del Servicio Civil, 
División de Registro y Control. 

Notifíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E., a 24 de septiembre de 1964. 

Oswaldo Rengifo, Presidente, Carlos Vezga Duarte, Al-
fredo Cadena Copete, Juan Uribe Cualla, Carmenza Arana 
de Ramírez, Secretaria. 

República de Colombia. Comisión Nacional del Servicio 
Civil. 

Comisión Nacional del Servicio Civil. 

RESOLUCION NUMERO 272 DE 1964 
(septiembre 241 

por la cual se inscribe a un funcionario 
en el Escalafón de la Carrera Administrativa. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, 

eu uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO. 

Que la señorita María Emilse Saquero Saquero, identi-
ficada con la cédula de ciudadanía número 21171380 de 
Acacias, como resultado de su participación en el curso 
concurso convocado, y reglamentado por la Resolución nú-
mero 255 de 1963, fue incorporada a la Carrera Adminis-
trativa en período de prueba en la clase de empleo de 
Mecanógrafa I, por medio de la Resolución número 381, de 
diciembre 10 de 1963; 

Que viene desempeñando en el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público el empleo mencionado, desde el Io de ene-
ro de 1963, por lo cual es procedente dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 63 del Deecreto 1732 de 1960, que 
permite computar como período de prueba el tiempo ser-
vido en el mismo cargo antes de su incorporación a la Ca-
rrera Administrativa; 

Que por Resolución número 348, de febrero 18 de 1964, fue 
incorporada a la nueva planta de personal establecida para 
ese Ministerio al cargo de Mecanógrafa III, el cual viene 
desempeñando desde el Io de enero de 1964; 

Que ha cumplido el período de prueba señalado para la 
clase de empleo que desempeña, y sus servicios han sido 
calificados "satisfactorios", en la forma prescrita por los 
reglamentos; 

Que por enpontrarse reunidos en el caso de la funciona-
ría antes mencionada los requisitos legales de selección por 
curso concurso (artículo 170 del Decreto 1732 de 1960), in-
corporación a la Carrera Administrativa, y cumplimiento 
del período de prueba con calificación de servicios "satis-
factorios", es procedente inscribirla en el Escalafón de la 
Carrera Administrativa en la clase de empleo de Mecanó-
grafa III, 

R E S U E L V E : 

Artículo Io Inscríbese en el Escalafón de la Can-era Ad-
ministrativa a María Emilse Baquero Baquero, identifica-
da con la cédula de ciudadanía número 21171380 de Aca-
cias, en la clase de empleo de Mecanógrafa III , y en las 
clases equivalentes por funciones, responsabilidades y re-
muneración, de acuerdo con la reglamentación que se haga 
de los cuadros administrativos y grupos ocupacionales. 

Artículo 2o La funcionaría mencionada en el artículo an-
terior queda sometida en cuanto a sus derechos y obliga-
ciones, y a las disposiciones que sobre funcionarios de Ca-
rrera Administrativa, inscritos en el Escalafón, establece el 
Decreto 1732 de 1960, y a las que se dicten para organizar 
y reglamentar los cuadros administrativos. 

Artículo 3o Comuniqúese al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y al Departamento Administrativo del Ser-
vicio Civil ¡o dispuesto en esta providencia, para los fines 
legales consiguientes. 
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